
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   SUCESIÒN 

Radicado:   110014003016 2019 01080 00. 

Causante:  LUIS RODRÍGO BÁEZ MORENO   

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de entrega de los dineros 

reportados por el Fondo Nacional del Ahorro, toda vez, que estos no 

fueron incluidos en los inventarios y menos en la partición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Dto. Pdf 63 expediente digital 
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